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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

, (Artículo l.° del Código Civil vigente,)
. Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIi DEL C0KE30 DE SISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q* B. g.)^ S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 13 de Abril de IGIG),

NÚM. 1.202.

GOBIERNO CIVIL

ClECULAK NÚM. 39,

Nombrada por Real orden del 
Ministerio de la Guerra una Có- 
mision de un Jefe y un Capitan 
de Artillería encargada de inqui
rir, cerca de las industrias priva
das de la provincia, el auxilio 
que las mismas puedan prestar á 
la militar con ocasión de goerra 
ó preparación para ella, se enca
rece de los patronos da las que la 
citada Comisión visite no la pon
gan obstáculo alguno en el de
sempeño de su misión; antes bien, 
la faciliten cuantos datos estadís
ticos solicite, bien entendido que 
ella no persigue la práctica de in
vestigaciones tributariasnide ren 
dimientos económicos con carác
ter fiscal, por completo ajenos á la 
finalidad que se pretende conse
guir, sino tan sólo venir en co
nocimiento de la ayuda de que 

se ha hecho mención, como igual
mente formar una estadística, 
por número y oficios, de los obre
ros empleados ea los estableci
mientos industriales similares á 
los del ramo de guerra ó que fa
briquen productos utilizables en 
ésta, á fin de emplearlos, llegada 
la oportunidad, en trabajos de 
producción más bien que en los 
propios del servicio militar, pues 
tanto puede servirse á la patria y 
defender sus sacratísimos intere
ses en la peligrosa vida de cam
paña, como en la inteligente y 
laboriosa del taller sin la que se
rían estériles los sacrificios im
puestos en los campos de batalla.

Valladolid 13 de Abril de 1916.
£/ Gobernador^ 

^w Partía Guerrera.

MBIHB tmiL
»mio j, r.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
sobre mocion respecto á la supre
sión de la palabra urbanos en los 
epígrafes de la tarifa 2.“ de . la 
Contribución industrial que cla
sifica á los tranvías, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismool 
siguiente diotameh:

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to de la Real orden de V. E., 

fecha 3 de Marzo de 1916, ex- . 
pedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., el Con
sejo de Estado ha examinado 
él adjunto expediente originado 
por una mocion relativa á la con
veniencia de suprimir la palabra 
urbanos en los epígrafes de la 
Contribución industrial que cla
sifican á los tranvías:

Resulta de antecedentes:
Que la Sección respectiva da 

la Dirección General de Contri
buciones eleva á V. E. una mo
cion exponiendo que según el 
artículo 69 de la ley de Ferroca
rriles, se denominan tranvías á 
los ferrocarriles establecidos sobre 
vías públicas, como carreteras, 
calles, etc,, comprondióndoso en 
esa definición tanto á los urbanos 
como á los interurbanos ó da ser
vicio común á dos ó más pobla
ciones;

Que para los efectos tributarios 
resulta que sólo los primeros, ó 
sean los urbanos, están clasifica
dos, debido á que el epígrafe que 
los com prende especifica la natu
raleza del tranvía.

Que á falta de otro especial vie
nen incluyóndose los interurba
nos existentes en algunas pro
vincias, en el de tranvías urba
nos, que, apartó de ser esta asi
milación algo arbitraría, es lo 
cierto que la omisión que se ob
serva en las tarifas de la Contri* 
bucion industrial y de comercio 
respecto á aquéllos, motiva, entre 
otros inconvenientes, el de que 
cuando los mismos son explotados 

por Sociedades, eluden éstas el 
pago del impuesto sobre capital, 
creado por la ley de 29 da Diciem
bre de 1910 y regulado por Real 
decreto de 25 de Abril de 1911, 
porque dichas disposiciones esta
blecen como condición, para ser 
exigible el impuesto, la de figu
rar la industria que exploten en 
las tarifas de la Contribución in
dustrial, cosa que en realidad no 
sucede; y

Que para subsanar esta perju
dicial omisión es conveniente que 
se modifiquen los epígrafes 119 
y 120 de la tarifa 2.*^ de la Con
tribución industrial, suprimiendo 
de las mismas la palabra urbanos^ 
á fin da que se comprenda en 
ellos todos los tranvías ó caminos 
de hierro, sean urbanos ó inter
urbanos.

Que la Intervención general 
delà Administración del Estado 
propone, por las mismas razones 
expuestas, que la modificación de 
dichos epígrafes se haga no su
primiendo la palabra urbanos, si
no añadiendo la de interurbanos, 
porque así desaparecería toda va
riedad y se precisarían más los 
conceptos.

Que el Director general deCon- 
tribuciones, conforme con esa 
propuesta, eleva el expediente á 
resolución de V. E.; y

Que en tal estado dicho expe
diente se remite á consulta de 
este Consejo:

Considerando que es indispen
sable proceder à la modificación 
de los epígrafes 119 y 120 de la
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tarifa 2? de las unidas al Rogla- 
mento de la Cootribacion indus
trial y de comereio en términos 
tales que no ofrezca duda que se 
hallan comprendidas en los mis
mos, por lo que hace relación á 
los efectos tributarios, los .tran
vías interurbanos, pues aparte de 
que hay que evitar toda duda de 
que estos tranvías que tienen in
gresos análogos á los urbanos es
tán, como éstos, sujetos al pago 
de la Contribución correspondien
te, con la redacción actual de esos 
epígrafes so da un pretexto para 
que cuando son Sociedades losex- 
plotadores de dichos tranvías elu
dan el pago del impuesto sobre el 
capital, fundándose en que fal
ta la condición exigida por el ar
tículo 3.° del Real decreto de 25 
de Abril de 1911 de estar la in
dustria clasífleada en las tarifas 
de la Contribución industrial:

Considerando que de las dos 
soluciones que se ofrecen, supre
sión de la palabra urbanos ó adi
ción de la de interurbanos^ parece 
más conveniente la primera, no 
sólo porque como demuestra lo 
que ocurre en el caso actual, el 
excesivo casuismo de las le
yes conduce á errores y ambi
güedades análogas á la que moti
va la mocion do la Sección corres
pondiente do la Diroccion Gene
ral do Contribuciones, sino tam
bién porque siendo principio ele
mental de derecho que donde la 
ley no distingue no cabe distin
guir, y de justicia fiscal quo las 
excepciones, como todo privilegio 
han do estar taxativameuto con
signadas, el hecho de hablar so
lamente de tranvías comprende 
á todos y no da el menor margen 
á la duda de si los urbanos ó los 
interurbanos están ó no sujetos 
al pago de la contribución corres
pondiente.

El Consejo do Estado opina, de 
conformidad coa la propuesta de 
la aludida Sección, que deben 
modificarse los epígrafes 119 y 
120 de la tarifa 2.’* de las unidas 
al Reglamento de la Contribu
ción industrial, suprimionlo de 
los mismos la palabra urbanos, á 
fin do que en dichos epígrafes 
queden comprendidos todos los 
tranvíasó caminos do hierro, sean 
urbanos ó interurbanos.»

Y conformándose S. M. el Rey j 
(q. D. g.) con el preinserto díc- | 
tamen, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone, ó 
sea modificar los epígrafes 119. y 
120 de la tarifa 2/, à fin do que 
en dichos epígrafes queden com
prendidos tolos los tranvías ó ca 

minos de hierro, sean urbanos ó 
interurbanos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años Madrid, 31d0 Marzo de 
1916.— VHtanueva—Señor Direc
tor general de Contribuciones.

m# DE INSTMCCION PDBLiGA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Los señores Rector y 
Decanos de las Facultades de De
recho, Filosofía y Letras, Medici
na y Farmacia hanexpuesto, oral 
y directamente, á este Ministerio 
observaciones y dudas acerca de 
los tórmlujs y alcance derogato
rios del Real decreto de IfideMarzo 
último, que suprimió la tarjeta 
de identidad escolar, establecida 
por Real decreto de 23 de Octu
bre de 1914,

S. M. el Rey (q. D.g), tenien
do en cuentaaquellas dudas y ob
servaciones, se ha servido-dispo
ner:

1 .® El Real decreto de 16 de 
Marzo próximo pasado ha de apli
carse considerando que sólo dero
ga explícitamente la obligaeion 
impuesta á los alumnos en cuanto 
al uso de la indicada tarjeta y al 
pago da.determinada cantidad.

2 .® La organización actual de 
los Decanatos en relación con las 
inscripciones de matrículasy cua
lesquiera otros asuntos y materias 
sometidos á su conocimiento y 
régimen, persistirá como hasta el 
día, quedando siempre á salvo la 
autoridad del Rectorado en su in
tervención general, en la inspec
ción inherente á su alta jerarquía 
académica y á su representación 
de Gobierno, yá las condiciones y 
reglas con que se halla definida y 
afirmada por las disposiciones le
gales y prácticas universitarias.

3 .® Para establecer la necesa
ria identidad en expedientes y 
actos, y tanto el Rector como los 
Decanos podrán utilizar, además 
de las formas y procedimientos 
empleados con anterioridad á la 
autorización de ia tarjeta escolar, 
todos cuantos medios de informa
ción y convencimiento que sean 
compatibles con el derecho de los 
alumnos y su seguro y fácil ejer
cicio, excluyendo todo gasto y 
toda exacción no autorizados por ¡ 
las leyes. !

De Roal orden lo digo á V. I. ¡ 
para su conocimiento y efectos ! 
consiguientes. Dios guarde á 1 
Y. I. muchos años, Madrid, 10 1

de Abril de 1916.—Burell.—Se
ñor Subsecretario de este, Minis
terio.

MINISTERIO DE FOtóSIO.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Ante las denun
cias formuladas por los Inspecto
res de emigración al Consejo Su
perior que tan dignamente presi
de sobre repetidos abusos de que 
vienen siendo objeto emigrantes 
que, debidamente autorizados pa
ra embarcar previa revision de 
sus documentos, son arbitraria
mente pospuestos á otros que des
pués se presentan á título da tener 
reservados billetes, implicando 
este contratiempo —artifícial- 
mente provocado por ¡lícita indus
tria—,manifiesto agravio al dere
cho y al interés de los primeros, 
forzados á permanecer y consu
mir en el puerto sus limitados 
recursos mientras sale btrobuque; 
odiosa práctica que brinda mar
gen á la corruptela de reservar 
pasaje á personas carentes de las 
condiciones legales para emigrar.

Pero como por otra parto no se 
debe estorbar ia previsora inicia
tiva da los que anticipadamente 
quieran asegurarse su conduc
ción, obligado es protegerles con
tra las artimañas explotadoras de 
ganchos y ageote.s clandestinos 
acaparadores de las plazas dispo
nibles en cada barco.

A fin de corregir los abusos 
mencionados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con la propuesta de la 
Sección primera del Consejo Su
perior de Emigración, aprobada 
por el pleno, ha tenido á bien 
disponer:

1 ." En todas las Gasas coosig- 
natarias existirá para los embar
ques en cada buque una lista de 
las personas para quienes se ha
ya solicitado dicho embarque, 
en lauque se extenderán por rigu
roso orden de prelación los nom
bres y apellidos da los emigran
tes que hayan hecho ia mencio
nada solicitud por escrito, telé
grafo ó teléfono, si se encontrase 
fuera del puerto al hacerla, ó de 
palabra mediante la exhibición 
de la papeleta de «puede expe
dírsele el billete» si el emigrante 1 
se encontrase ya en el puerto de 
embarque. El papel en que habrá ( 
de hacerse esta lista estará sella- 1 
do con el de la Inspección, indi- 1 
cándoso el buque para el cual co- 1 
rresponde. 1

2 .® No podrán reservarse pla
zas sinolas pedidas en la forma 
expresada.

3 .® Los consignatarios envia
rán diariamente á la Inspección 
copia de la lista de peticiones de 
reserva de plazas, y las peticiones 
originales, ya sean cartas, tele
gramas ó relefónemas, las cuales 
peticiones devolverá la Inspec- 
omn, después de haberlas sellado, 
á los consignatarios.

Una vez completo, bien por los 
pasajes nomiaativamente solici
tados ó por los billetes expedidos, 
el número de pasajes que el con
signatario haya anunciado ó co- 
municadoá la Inspección como 
disponible en aquel puerto para 
determinado buque, seguirá ins
cribiendo en la lista con el carác
ter de «en expectativa de pasaje» 
á todos los emigrantes que soli
citen ó para quienes se solicite 
nominativaiúente en la forma 
prescrita, bien desde fuera del 
puerto ó bien con ia papeleta de 
ia Inspección, y estos emigrantes 
tendrán lugar preferente para 
cubrir por el orden de inscrip
ción las plazas que queden dispo
nibles, bien por no haber sacado 
billete en el tiempo que se fija 
á continuación, los que tenían 
plaza, bien por haber sido recha
zados por las Inspecciones por no 
reunir las condiciones legales pa
ra emigrar, bien por existir un 
aumento de plazas disponibles en 
aquel buque. Todas las inscrip
ciones que se hagan en estas lis- 
1^®, S^^^^^^^Q- también riguroso 
orden cronológico de peticiones. 
Los billetes da pasaje reservados 
no podrán entregarsa más que á 
las personas cuyos nombres apa
rezcan inscriptos en las listas re
feridas, una vez que posean y ex
hiban la oorrespoudiente papele
ta da la Inspección.

4 .® Todas aquellas personas á 
quienes se les hubiere reservado 
pasaje y qua cuarenta y ocho ho
ras antes de la fijada para la sali
da del buque no hubieran reco
gido su billete ó afianzado su im
porte,sa considerarán decaídas de 
su derecho, y, por tanto, se irá 
expidiendo el pasajeálos que ocu
pan lugar preferente entre los ins
criptos en expectativa de plaza.

5 .® Los consignatarios estarán 
obligados á comunicar á la Ins
pección el número de plazas dis
ponibles para cada buque en el 
respectivo puerto, así como la 
ampliación de las mismas, tan 
pronto como de eilo tengan cono
cimiento.

6 .® En las listas de peticiones
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de billetes so anotará á continúa- 
cion del nombre y apellido del 
solicitante el número del billete 
tan pronto como le sea expedido.

7 .® La infracción de estas dis
posiciones será castigada con mul
tas de 50 à 500 pesetas, tramitan 
dose los expedientes oon arreglo 
á lo preceptuado en la Instruc
ción de multas.

8 .® A estas disposiciones se les 
dará la mayor publicidad posible, 
á fln do que conozcan los emi
grantes la conveniencia de soli
citar directamente de las casas 
consiguatarias el pasaje para el 
buque en que deseen embarcar 
y de estar en comunicación oon 
la Inspección del puerto, ante la 
que deberán formular cuantas 
consultas, quejas y reclamacio
nes estimen oportunas.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardeá V. E. 
muchos años. Madrid, 6 do Abril 
de 1916—Salvador,—Señor Pre
sidente del Consejo Superior de 
Emigración.

(Gaetta del Jl de Abril de lOló.")

IMHMMVll
NOM. 1.205.

¡Medina del Campo.

Extracte de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to de esta villa, durante el mes 
de Marzo último y que se for
ma por el infrascrito Secreta
rio en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Día 6.—So acordó aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Aprobar igualmente lo infor
mado por la Dirección facultativa 
do Obras municipales y el dicta
men de la Comisión de Policía 
urbana, con referencia al señala
miento de líneas, permuta de te
rrenos y ampliación de la Plaza 
del Morcado.

Pasar á informo de la Comisión 
de Construcciones una instancia 
de varios vecinos respecto á la 
variación do emplazamiento del 
caño existente en la Ronda do 
Gracia.

Instalar el servicio telefónico 
en el Matadero municipal.

Conceder socorro para trasladar 
dos niños pobres al Hospicio pro
vincial.

Autorizar á la Comisión de Ad
ministración y Hacienda para 
quo practique todas las gestiones 
que considere necesarias y adop
te los medios que crea condu
centes á fin do solucionar la cri
sis obrera.

Día 13.—Acordóso aprobar el 
acta do la precedente sesión.

Declarar aprobado ol extracto 
de acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento en el mes do Fe
brero último, y que so remita al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el 
«Boletín oficial».

Nombrar varios testigos para 
que declaren en expedientes de 
excepción del servicio militar.

Que se informe por Contaduría 
una instancia de don Juan Bau
tista Mellado, en que solicita la 
devolución do la fianza quo cons
tituyó en garantía de la gestion 
del difunto don Maximino Gó
mez, como Depositario que fué de 
los fondos de este Municipio.

Autorizar á la Comisión de Se
renos para que se llevo á efecto 
la confección do varias prendas 
dé uniformo para los vigilantes.

Día 20.—Se acordó aprobar el 
acta de la sesión última.

Conceder licencia para obras 
en una casa de la callo de Cerra
dilla. '

Ap.’‘obar el dictamen de Conta
duría respecto á devolución de 
fianza y entrega del saldo que re
sulta á favor del finado Deposita
rio; la concesión de un amplio 
voto de gracias al señor Contador 
don Angel Martínez, por la reco
nocida competencia y laudable 
celo que con la mayor idoneidad 
viene empleando en su difícil 
cargo; dedicar un piadoso recuer
do y legítimo tributo de grati
tud, por su honrada gestion de 
Depositario, á don Maximino Gó
mez; y que entienda la Comisión 
de Hacienda en lo relativo á los 
débitos del Estado al Municipio.

Autorizar á la Alcaldía para la 
enajenación, como efectos inúti
les, de una noria vieja y otros va
rios artefactos de escasa impor
tancia y de la pertenencia del 
Municipio.

Día 27.-—Se acordó aprobar el 
acta de la anterior sesión, previa 
la adición de un voto de gracias 
que fué concedido al infrascrito 
Secretario.

Declarar aprobada la distribu
ción de fondos para el mes de 
Abril, ascendiendo á 19,238 pe
setas y 20 céntimos.

Nombrar al Secretario de la 
Corporación para que coocurra 
como Comisionado y Delegado 
del Ayuntamiento al juicio de 
exenciones ante laComisioo Mix
ta de Reclutamiento de Valla
dolid.

Conceder licencia para cons
truir dos pozos negros con desti
no al servicio del «Centro Obre
ro Católico» situado en la Ronda 
de Gracia y calle de Belloso.

Aprobar un dictamen de la C'o- 
mision de Construcciones deses
timando varias reclamaciones he
chas sobre exención del arbitrio 
de alcantarillado.

Aprobar igualmente lo infor
mado por el Regidor Síndico y 
otro dictamen de la Comisión de 
Construcciones, de lo que resulta 

j desestimada petición de exención 
del propio arbitrio para la casa 
núm. 10 de la calle de Padilla.

Que vuelva á la Comisión un 
informe de la de Policía urbana, 
sobre petición do traslado do la 
fuente existente en la Ronda de 
Gracia.

Pasar á la Comisión de Fiestas 
una instancia del Director de la 
banda municipal, pidiendo se le 
asigne un sueldo anual ó se le 
conceda una gratificación equi
valente.

Nombrar una Comisión forma
da por el señor Alcalde y los se
ñores Molon Mier, Gómez del To
ral y Fernandez de la Devesa, 
para que vayan á Madrid á ges
tionar varios asuntos que afectan 
al Municipio.

Medina del Campo á 6 de Abril 
de 1916.—El Secretario, Milian 
Miguel.

Dóse cuanta al Ilustre Ayun* 
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Gampo á 7 de Abril 
de 1916.—El Alcalde, Félix 
Martin.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor- 
dándose su publicación en el 
«Boletín oficia!» de la provincia.

Medina del Campo á 11 de 
Abril de 1916, — El Secretario, 
Milian Miguel.—V.® B.®, El Al
calde, Félix Martin.

Alimo JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é matruccion.

Núm. 1210.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Emilio Frías Lomelino, Se
cretario del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de 
menor cuantía de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen:

JSncabesiamiento. — Sentencia,
— En la Ciudad de Valladolid á 
cuatro de Abril de mil novecien
tos dieciseis, el señor D. Aurelia
no Bragado Perez, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Audiencia de la misma y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ordinario de me
nor cuantía, seguidos entre par
tes, de la una como demandante 
Don Fulberto Briso Morante, ma
yor de edad, casado, propietario 
y vecino de Fuensaldaña, repre
sentado por el Procurador Don 
Gregorio de San Martin, dirigido

por el Letrado Don Antonio Gi
meno, y de otra en concepto do 
demandados Doña Lucía Arroyo 
Ortega, mayor de edad, viuda, 
sin profesión y vecina de esta 
Ciudad, representada por el Pro
curador Don José María Stampa 
y bajo la dirección del Letrado 
Don Luis Gutierrez Lopez y Don 
Vicente del Barrio Domínguez, 
tambien mayor de edad, casado 
y de esta vecindad, declarado en 
rebeldía y se entienden las actua
ciones por lo que al mismo se re
fiere,con los estradosdel Juzgado, 
sobre reivindicación de una tierra 
sita en término de esta Capital, 
al pago de los Cascajos.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
desestimando ías excepciones ale
gadas por la demandada D.® Lucía 
Arroyo Ortega, debo declarar y 
declaro que el demandantq Don 
Fulberto Briso Morante, es dueño 
de toda la finca deslindada en el 
hecho primero del escrito de de
manda, pudiendo reivindicar las 
porciones de la misma poseídas ó 
detentadas por los demandados 
Don Vicente del Barrio Domin
guez y D.® Lucia Arroyo Ortega, 
los que firmo que sea esta senten
cia dejarán los terrenos que de
tentan á disposición del citado 
demandante, pudiendo aquéllos 
por el consentimiento de éste re
tirar sin pérdida de tiempo los 
materiales de las edificaciones 
construidas; absuelvo á repetido 
demandante de la reclamación de 
abono de lo edificado y resarci
miento de daños y perjuicios, for
mulada por Doña Lucía Arroyo 
en la súplica de la contestación á 
la demanda, ó impongo á ésta la 
mitad de las costas causadas al 
actor y todas las originadas en su 
defensa, imponiendo al otro de
mandado Don Vicente del Barrio 
la mitad de costas restantes del 
actor.—Así por esta mi sentencia 
qué mediante la rebeldía del de
mandado Dou Vicente del Barrio 
Domínguez, se notificará en es
trados, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Auro- 
liaoo Bragado Perez.—Ante mí. 
Licenciado Emilio Frías.

Para insertar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido 
este testimonio en Valladolid á 
siete de Abril de mil novecientos 
dieciseis.—Emilio Frías.
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340 14 de Abril de 1910

NÚM. 1.217.
OLMEDO.

Don Fraaeisco Ruz Díaz, Juez de 
instrucción da Olmedo y su 
partido. '
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha, dictada en el 
expediente de exacción de costas, 
procedente del sumario seguido 
en el año de mil novecientos ca
torce, contra Tomás Noriega de 
la Fuente, vecino de La Parrilla, 
sobro resistencia, he acordado la 
celebración y venta en pública y 
tercera subasta sin sujeción á 
tipo de los inmuebles embarga
dos como de la pertenencia del 
Tomás Noriega, señalando para 
que aquella tenga lugar, el día 
nueve de Mayo próximo, á las 
doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el edificio de la 
Cárcel pública del partido, siendo 
las fincas que sé sacan á subasta 
las siguientes:

Una tierra en término de La 
Parrilla, al pago del Hoyo del 
Espino; de cabida una hectárea, 
treinta y nueve áreas y setenta y 
cuatro centiáreas, que linda al 
Este con Doroteo Aguado, Sur 
con otra de Cirilo Sanz y Oeste 
y Norte con eriales dei común; 
valorada en quinientas pesetas.

Otra tierra al mismo pago, de 
cabida veintitrés áreas y veinti
nueve centiáreas; valorada en 
doscientas veinticinco pesetas.

La subasta se celebrará bajo las 
siguientes condiciones que ten
drán en cuenta los licitadores.

1? Que para tomar parte en 
la subasta hay que depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
ó en la Caja del Estado en la pro
vincia, el depósito que la ley pre
ceptúa,

2 “ Que si hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, y que acepte 
las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate.

3? Que no existiendo títulos 
de propiedad de las fincas que se 
enajenan, se saca á subasta sin 
suplir previamente su falta y 
con la condición de que el rema
tante ha de proveerse de ellos á 
costa del ejecutado antes del otor
gamiento de la escritura y en el 
plazo que el Juzgado señale por 
los medios establecidos en el tí
tulo catorce de la ley Hipotecaria.

Dado enOlmedo á once de Abril 
de mil novecientos diez y seis - 
Francisco Ruz Díaz.—El Secre
torio, Andrés Amo.

Juzgados municipales.

Núm. 1.211. 
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

D. Fernando Gago Velasco, Abo
gado y Juez municipal suplen
te del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.

Haga saber: Que para hacer 
pago á don Quintin Lopez Que
vedo, vecino de esta Ciudad, de 
cuarenta pesefás de principal y 
las costas que es en deberlo don 
Antonio Martin Gutiérrez, vecino 
de Yuncler, por virtud de ejecu
ción de juicio verbal que se si
gue en esto Juzgado, so sacan á 
pública y segunda subasta con 
la rebaja del veinticinco por cien
to de su tasación los bienes mue
bles y fincas siguientes:

Seis sillas tapizadas do yute 
en color granate, en buen uso, 
dos sillones butacas en igual uso 
y del mismo color haciendo jue
go con las anteriores, un sofá de 
tres asientos del mismo color y 
tela en igual estado, una cómoda 
con los cajones imitación nogal 
y en buen estado, media docena 
de sillas de paja en regular esta
do, tasados en 86 pesetas.

Una casa de la propiedad del 
demandado, sita en Yuncler, ex
tramuros, al sitio de Alcaurin, 
compuesta de planta baja, distri
buida en varias habitaciones, pa
tio y corral, con una extension 
superficial de 4.670 varas, linda 
á derecha Gregorio Martin, iz
quierda Justo Ruiz y espalda 
Ramón Paz Córdoba, teniendo 
su entrada por el camino do Ce
dilla que es su frente, tasada en 
doscientas pesetas.

El acto del remate tendrá lu
gar el día veintisiete do Mayo 
próximo y hora do las doce de su 
mañana en la Sala de esto Juz
gado, sita en la planta baja de la 
Casa Consistorial, advirtiéndose 
que no so admitirá postura quo 
no cubra por lo monos las dos 
terceras partes de su avalúo, de
biendo consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado para to
mar parte en la aubasta el diez 
por ciento del importe, do referi
da tasación, que no se han pre
sentado los títulos de propiedad 
pero consta hallarse inscrita y 
sin gravámenes, censos ni hipo
tecas que afecten á dicha finca.

Dado en Valladolid á treinta 
y uno de Marzo do mil novecien
tos diez y seis.—Fernando Gago. 
—Por mandado do S. S?, Narci
so Martin Sanz.

Núm. 1.212.

Parque de Xatendeacia de la 
Coruña.

ANUNCIO.

Debiendo oelebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Mayo próximo, hago saber á 
los que deseen tornar parto en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once en el 
Parque do Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días do labor desde el 
do hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, do las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus- 
tándoso en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán sor 
acompañadas do los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que so ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones dei concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores do dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub

sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.
Harina de 1.® clase 
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón vegetal 
Id. de cok 
Petróleo 
Sal

Para el Oepósito de Perro!.
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón de cok 
Idem hulla 
Petróleo

Para el Oepósito de Lug^o
Cebada
Paja trillada de trigo
Leña
Petróleo

La Coruña 10 de Abril de 1916.
—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposición,

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...., provin
cia..... , calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.... de...... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque do Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas....... 
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de..... clase, 
expedida en.. .. (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña.... de..... de 191...., 
[Íirma y rúbrica).

Observaciones,—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título do la casa 

1 ó razón social.
| ....................... ........ . ............................. .. ”-''" . ......"■■■■■■"■■ ■■ A ■■_—■■■■««

* Imprenta del Hospicio p rovinoial.96
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